LEY Nº 6.973.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Transfiérase en carácter de donación a la Unión 


			Vecinal Barrio Rivadavia del Departamento Rivada�via, para la construcción de su sede social, un inmueble que se encuentra individualizado como Fracción 2 del plano de mensura Nº 02-5070-99, Nomenclatura Catastral Nº 0238-654762, inscripto en el Registro General Inmobiliario bajo el Nº 216 - Fº 216 - T1, Año 1943 (en mayor extensión), cuyos límites y medidas son: NORTE: Con fracción Nº 1, mide puntos 6-7: 12,50 m. SUR: Con calle Avellaneda, mide puntos 5-4: 12,50 m. ESTE: Con fracción Nº 1, mide puntos 4-7: 40 m. OESTE: Con calle Gral. Sucre, mide puntos 5-6: 40 m, Superficie total s/mensura 500 m2.-





 


ARTICULO 2º.-	Déjase constancia que la donación del terreno está 


			condicionada a la ejecución de la obra, objeto de este acto, en el término perentorio de tres (3) años y bajo las condiciones establecidas en el Artículo 53º, de la Ley Nº 3.046.-








ARTICULO 3º.-	Procédase por medio de la Escribanía Mayor de 


			Gobierno, a realizar la Escritura Traslativa de Dominio de la fracción de terreno mencionado en el Artículo 1º, a nombre de la Unión Vecinal Barrio Rivadavia.-








ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de octubre del año mil novecientos noven�ta y nueve.-
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